
E s t e  P e r i ó d i c o  sale. M i é r c o l e s  y D o m i n g o s .  S e  
s u s c r i b e  e n  la s  I m p r e n t a s  d e  H e r r e r o —P e d r o n  y 
C o m p a ñ í a ,  C a l l e  d e l  G u i a  n ú m e r o  2 ,  y  la  q u e  
e s tá  á c a r g o  d e  D .  jNicolns  S o l e r ,  C a l l e  d e  S .  A g u s 
t í n  n ú m e r o  3o  á 8 rs .  a l  m e s  p a r a  e s ta  C a p i t a l  l l e 
v a d o  casa  d e  los  S e ñ o r e s  S u s c r i t o r c s .

S e  a d m i t e n  s n s c r i c i o n e s  p a r a  f u e r a  de  la  C a p i t a l  
á. l o r s .  a l  rr.es f r a n c o  d e  p o r t e .  L o s  A y u n t a m i e n 
t o s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e ,  s e g ú n  c o n t r a t a .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  se  l i a r á n  a l  Sv. G e f c  P o l í t i c o  
y  lo s  a v i s o s  q u e  se  d i r i j a n  á la E m p r e s a  s e r á n  f r a n 
cos  d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o , n o  se a d m i t i r á n .

H O L

DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

R A M .  1 6 . M iércoles 2 4 de F eb re ro  de i84*- 8  C .

E n  el Bolet ín  a n te r io r  n ú m e ro  
i5  del D om ingo  21 p lan a  y co
lu m n a  p rim e ra  linea 20 donde dice 
m a yo r  debe leerse m ejor; y en  la  2 4  
donde dice ciudadana  debe leerse 
ciudadanos.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircular núm. 29.

El deplorable estado en que por una 
mal entendida tolerancia o por un pu
nible descuido de las autoridades loca
les de los pueblos de esta provincia, se 
ven reducidos los montes nacionales, de 
propios y comunes de los mismos, si
guiéndose de esto un irreparable per-
luido á los diferentes ramos de pros
peridad pública, que aquellos sostienen, 
me obliga á recordar eficazmente á di
chas corporaciones el mas esacto cum
plimiento de la Real orden de %3 de 
Diciembre de iS 38, inserta en el bole- 
tm oficial de i 3 de Enero de ibog
n t  Hilero [y

ívlas como la esperiencia y recla
maciones <lne SQbre ello se dirigen de

continuo á este Gobierno político me 
haya hecho conocer que no bastan es
tos recuerdos para evitar lo s  destrozos 
que diariamente se aumentan en los re
feridos montes, por el abandono en que 
los tienen los Ayuntamientos á quienes 
por las leyes y órdenes vigentes com
pete su custodia, fomento y adminis
tración; prevengo igualmente á dichas 
corporaciones que desde hoy en adelan
te quedan responsables de todos los 
daños que se cometan en los de su 
respectiva jurisdicción, pues para evitar
los les autorizo para que establezcan 
guardas celadores pagados de los fondos 
municipales. Estos guardas serán obli
gados á permanecer de continuo en los 
parages que se les destine, y serán asi
mismo responsables de todas las cortas 
y sacas de leñas que se hagan por cual
quiera persona sino la denunciase ante 
la justicia de su pueblo, y si fuere in
solvente para ello, los referidos Ayun
tamientos satisfarán de su propio pe
culio el valor de los danos que se ad
viertan y tasen á juicio de peritos, to
do sin perjuicio de que si justificase que 
aquellos se cometieron por falta  de vi
gilancia de estas corporaciones, q ,  p 0 1 -

no haber puesto de su parte cuantos 
medios estuvieren á su alcance para evi
tarlos, ecsigiré ademas á sus indivi- 

, dúos la multa de b00 rs. vn. sobre las 
dietas y gastos de la comisión que ha- 
bre de despachar para que instruya el 
espediente que se forme al intento. Ali
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g
bacete 19 de Febrero de 1841 “ Die
go Montoya.

'a num. óo.

E l  Escmo. Sr. Secretario de Estado y  del  
D espacho  de la Gobernación de  la Península  
con fecha 7 del actual se ha servido com u
n icarm e la esposicion y  decreto siguientes.

A  L A  R E JE N C IA  PR O V ISIO N A L  D E L  R E IN O .

La estadística es la  p iedra angular  de  
toda la administración paterna l y  justa. Sin  
ella es imposible realizar la s  mejoras m ate
riales que el pais necesita; no cabe equidad  
en la distribución de  las cargas y  beneficios  
públicos, n i  es dado  legislar con acierto, ni  
gobernar en paz los pueblos.

F o rm a r  la  estadística de un reino, en  
la  escala y  con la copia de datos que ecsi-  
gen h o y  la es tensión y  los adelantos de es
ta ciencia bienhechora, es obra difícil, larga  
y  costosa. Ejecutada con precipitación y  sin  
medios, lejos de conducirnos al descubrim ien
to de la verdad, se crearian nuevos errores, 
m ultip licando los cálculos mesactos y  q u i
méricos.

D a  España peninsular, que cuenta unos 
i  2  millones de habitantes y  1 6 3  leguas cua
dradas de territorio, ofrece especiales obstá
culos, que es necesario vencer para la for
m ación de una estadística, digna de este 
nombre. Para convencerse de la esactitud de  
este aserto basta indicar las d if icultades mas  
capitales, legado natural, a u n q u e  tristísimo, 
de tres siglos de arbitrariedad y  d e p r i 
vilegios.

Empiécese por que ha  habido  dif icu ltad  
en saber, y  aun interés en que se ignore, 
la verdadera riqueza del Clero, del p a tr i
monio R ea l y  'de las manos m uertas, que  
poseían poco hace dos tercios d e l  territorio  
español.

Añádase á esto la falta de deslinde y  de  ca 
li i dación de lo  que son baldíos y  realengos,  
terrenos comunales y  de  propios; unas veces 
arbitrados, otras abiertos á la  mancomunidad, 
J  t o d avia sin una aplicación conocida y  fija.

D e  Otra parte ofrecen dificultades la' con
fusión y  promiscuidad del dominio; en unos 
casos separado  el directo del útil; en otros 
repartida la  prop ied ad  entre diferentes con
dueños, un0 d e l  suelo, otro de las plantas, 
otro de vuelo, otro de su fruto; y  aun 
puesto cn ¿xternalíva el derecho dominical, 
según l ít8 ép0cas jas disposiciones capri
chosas de los desde el sepulcro estánESEEsUoabaWlo, B„ lo — Tnií:

y  el ha llarse con frecuencia m angas ir r e 
gulares y  enclavados estrados en unos p u n 
tos, terrenos pro indivisos en otros, y  mistos  
en algunas pa ites .

A grégase tam bién el fu n d ad o  rece lo  de  
los pueblos y  de  los particulares d e  q u e  ios 
datos estadísticos, m a l  reunidos y  peor a p l i
cados por el r igorismo fiscal, han  serv ido  
solo para sobrecargarlos de  tributos, con p er
juicio d e  los q u e  h a n  sido veraces en  sus 
relaciones, y  consiguiente ventaja de los q u e  
las dieron d im inutas.

N o  deja de ser asim ism o inconven iente  
el corto numero de personas q u e  se lian  
dedicado á este e stu d io ,,  la  falta  d e  ejercicio  
en operaciones bien entendidas de  esta cíese, 
y  e l  habito  de las autoridades prov inc ia les  
y  locales de responder al G obierno  por fór
m u la  y  sin las seguridades necesarias para  
e l  esclarecim iento de la  verdad.

Y  por ú lt im o ofrecen un grave obstácu
lo á la ejecución inm ediata  de nuestra es
tadística las escaseces actuales d e l  T esoro  
público, que no dejan lu g a r  á que se e m 
pleen  en este trabajo las sum as crecidas, q u e  
son indispensables para obtener un  co m p le 
to resultado.

Estos y  otros obstáculos no deben  r e 
traernos de  em prender  la  obra im portantís i
ma de la  estadística, antes por e l  contrario  
deben em peñarnos m as y  hacer  que se r e 
doblen los esfuerzos para superarlos. Y  si 
en el dia no. es dado  conseguir tan grande  
objeto, será honroso para la  R egencia  q u e  se 
pongan en juego todos los m edios para l o 
grarlo, y  se preparen a l m enos los m ateria
les necesarios: á esto se encam inan los tra 
bajos que están em prendidos, en los cuales  
se ade lantará  todo cuanto las circunstancias
perm itan .

Pero h a y  un m al agudísim o, m ortífero  
y  genaralm ente  am entado, q ue  n i por  
m om ento  debe dejarse sin rem edio . D esd e  
los censos de 1 7 9 7  y  j g Q g ,  j* fo r tu n a  d e  
las provincias y  de los p u eb los  h a  var iad o  
de un m odo notable  y  esencial. E l  trascur
so de 40 años, trece de  e llos  de  guerras y  
revoluciones, y  en los q u e  h a n  sido  d e v a s 
tadas comarcas enteras y  asoladas p o b lac io 
nes ricas, cambiando el giro d e  los cap ita les  
7  la  categoría de  las provincias, t iene  en

anom alías y  aberraciones frecuentes  en  n a 
ciones q u e  h E  T f  °  gobernadas y  co-

r " TIB p il
« .  ! » e d T ' « L r i b o i .
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ble  acrecentamiento. D e  aquí que les R m a -  
rqs recargados se vayan  despoblando, trasfo-  
dándose sus vecinos á pueblos favorecidos;  
trasmigración que agrava cada dia el m a f  
pues en los pueblos agobiados se bace mas  
pesada la carga, cuanto m enor es el n ú 
m ero de los que quedan para sobrellevarla,  
y  en los beneficiados se aum entan los con
tribuyentes y  la  materia imponible, sin que  
e l  Erario  obtenga un real de aumento. De  
aqui también el descrédito de la adm in is
tración y  el continuo clamor de los vejados; 
clam or que todos califican de justo, pero que  
nadie remedia. De aqui igualm ente los co m 
promisos de las autoridades que lucban  e n 
tre e l  convencimiento de que piden en d e 
masía, V L  obligación de a p r e m ia r á  los d eu 
dores. De aqui, en fin, un germ en perpetuo  
d e  fundado descontento, de critica merecida, 
que esplotarán siempre los partidos, y  que  
basta á sostener entre nosotros un foco p er
m anente  de resistencia y  de revolución.

N o  es menos perjudicial para el Erario  
público lo que esta sucediendo con los bienes 
nacionales enagenados. Gerca de Bfifi millones  
d e  fincas y  derechos de los estinguidos regu
lares que van vendidos, no estaban com pu
tados como materia imponible en los antiguos  
catastros; y  ahora que desamortizados y  de  
dominio particular debian ptoducir un au m en -
to de algunos m i l lo n e s e n  las contribuciones  

^ales, siguen de becbo siendo estériles paraanuates, ^ - ^ ^ m s  para
el Tesoro nacional. Dos cotos redondos, como  
s e p a r a d o s  de los términos jurisdiccionales de  
Jos pueblos, nada contribuyen; y  los prédios
incluidos e n o t r o s  términos alcabalatorios, han
venido á aliviar á los terratenientes de los 
mismos, pero no a acrecentar los tributos; por  
que la  cuota cargada al pueblo  no b a  tenido
a lte r a c io n a lg n n a ,sm o  q u e a n te s  la pagaban sus  
vecinos per s í s e lo s ,  y b o y  se reparte entre es-  
^ s y f o s c o m p r a d o r e s d e l o s b m n e s  nacionales  

Rara remediar danos t a n g r a v e s y s a t i s f a e e r  
^ o e s i d a d ^ a n  apremiante b a y  un c a m i n o b r e -
ve tjue por esta c ircu n stan ciaos  p r e fe r ib le á  
los que después tros proporcionará el p lan  
general de estadística, l^o puede e lG o b ie r n o  
demorar el dia en que desaparezca la  mons
truosa desigualdad con queestarr gravadas las 
pvovincias y  las poblaciones; no es tolerable  
que por mas tiempo subsista una despropor
ción injusta é irritante, cuando es fácil r ed u 
cir e l daño, sin perjuicio de e s t i r p a r lo d e r a iz  
mas adelante, basta para hacer u n g r a n  bien 
al pais que las cuotas de los impuestos se 
acomoden en lo posible al estado actual de 
la riqueza, aun que sea a v a lu a d a p o r  m ayor  
y  prudencialmente.

G yendo a los pueblos interesados, y  pro
curando que se fiscalicen y  concierten en 
una espacie de juicio contradictorio y  breve, 
pós acercaremos bastante á la  justa propor
ción que se T odavía  contribuirá mas
a actet o e establecimiento de penas para 
os ocu a te te s  y  falsarios; pero combinadas

do m anera q ue  redunden  en provecho de los 
que en as relaciones hayan  sido veraces. 
Ast habra nn temor fu n d ad o  de incurrir  
e u f a l t a s y u n  n u ev o  interés en q ue  estas

d e b i l i d a d ^

tomar parte en q u e l a s  contr ibuciones  v o t a 
das por las Górtes para todas las p ro v in c ia s  
se d istr ibuyan á los pueblos con la p osib le  
equidad, y  en proporción á su estado p r e 
sente de vecindario y  riqueza, habrem os a d e -  
antado m ucho para hacer los tributos m e 

nos odiosos y  mas realizables, con menor
gravam en de los e i u d a d a n o s y s i n t a n t o c o m
p r o m ts o  d e  lo s  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s

partiendo d e l ^  ^
puestos, he  creído d e l  m a y o r  interés presen  
tar á la Regencia provisional d e l  R ein o  e l  
siguiente proyecto de  decreto, Aladrid 7 de  
Febrero de  I f i ^ l . ^ A l a n u e l  Gortina.

1 e n  eo B tsec tten cm  d e  e s p o s te to n  h t
A e y c B m ú t R e m o  ve ú r i s e r -
^ ú o  r ú r ^ ú m e  eovi cvVrt yhcú rr c^ v iy m c a tc

D E G R E T G .

L a  Regencia provisional d e l  Reino, t e 
n iendo en consideración q u e  la estadística  
general y  completa de la España pen insu lar  
es obra larga y  dificil, ya  por los m u ch os  
obstáculos que para su ejecución es preciso  
vencer, y y a  por la  escasez de  recursos en  
que e l p a t s  se encuentra: q ue  no p u ed e  d e 
jarse sm pronto rem edio  la  desproporción  
chocante de los cupos d e  los pueblos, c a l 
culados bajo supuestos q u e  y a  no ecsisten,  
y  notoriamente en desacuerdo con e l  estado  
presente, por las vicisitudes q u e  h a  su fr id o  
la Nación de m ed io  siglo á esta parte  
que no es dificultoso, n i  ecsige d em asiado
tiempo, ^  n u evo  arreglo d e  cuotas en ar-
m o m a c o n  la  r iqueza  actual, si p a r a c o n s e -  
g u u lo  se cuenta  con los mismos contribu
yentes, intetesados en q u e  las cargas y  be
neficios públicos se d istr ibuvan con justicia  
entre to á o s lo s  asociados, se ha servido acor
d ar  las disposiciones que siguen:

A rticu lo  1.^ L o s  Ayuntamientos d e l  R e j -
no dispondrán bajo su mas estrech a  r e sp o n 
sabilidad que desde el dta Ry ^  A R r ^  
próesimo hasta el ^  d e l  inclusi
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A,., 9 °  E stas re la c io n a  d istinguirán lasi m0m^
I n d u s t r i a l ,  d e  artefactos, oficios, p ro -

f c s m n e s ^ & c . ^ ^  ^

1S81##s=#
5 # # E = . ; F ¿mMSŝ m
podrán valerse de peritos‘ ®í Q y  regu len  
clases de riqueza, q ue av = .  es ie  fin ten
ia  de sus convecinos morosos. - os d¡as do 
drán nombrados desde los pr estim en
Marzo los peritos apreciadores q

T t -

w a l : L r T : : n L . » i  s «  * * ™ m°

esacto. í^u -

t r i o s ,  s i ;  , : r t ±
por cV XYu n ta m ie nto ]0s pueblos coi
contribuyeres, cu id a n d o  ]aS clases mas
tos de qun ^  r e p r ^ ^ ^  riqueza, V

r ; & M : r  k ? t ° £
debida proporción Con e l lium er

T i .  1 0 .  Si del eesámen d e  ^  ^ ,^ r 'tes  
f i e s  apareciese, a  juicio de d o s  t e r c e t 1

(le votos de los Concejales y  adjuntos, q u e

r ^ r c , ^ Inr t - r n , s r ^
que merezcan su ocultación y  fraude .

Art 1 1 .  E l  ccsám cn y  rectificación d e

% z p ;  hr
ta el 13  de A bril  inc lusive  es ien d cra n  las  
Juntas de pueblo la relación general de  v e 
cinos y hacendados autorizada en d eb id a  Jor
nia y  con un resumen por clases de  r iq u e 
za, según el m odelo núm. 2 ,  ecsig iendo p a ra  
e l '  núm ero de alm as nota firmada d e l  C u ra  
ó Curas Párrocos en que aseguren estar arre
c iada  á las m atricu las y  libros porroquiales.

A rt. 1 3 .  Asi en  los resúmenes de lo s  
pueb los com o en los q u e  se hagan  después  
íle  los partidos y  de  la  provincia , figurarán  
por separado de  la  r iqueza  partteu ar los  
bienes nacionales y  los bienes d e l  Clero se
gún se indica en los m odelos. ^

Art. 14- L a  m ism a junta elegí 1 a un co 
misionado que á su p rob id ad  y  despojo r e ú 
na el conocimiento de  la  r iqueza t e la  co 
marca, e l  cual l lev a rá  la  relación d e l  p u e b lo  
á la  Junta d e l  partido.

(Se continuará.J

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L
D E  A L B A C E T E .

Circular.

Esta Corporación en sesión de ayór 
ha acordado se prevenga á AV. como 
lo hago, que en el termino de ocho dias 
y bajo su responsabilidad, digan á la 
misma, quienes han sido los depositarios 
de los fondos de los ex-voluntarios realis
tas de ese pueblo desde su creación hasta 
su estincion. Albacete y Febrero 20 de 
i 8 4 i .= F l  Presidente, Diego M ontoya.=  
Juan Garcia González, Secretario.—Seño
res Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta pro
vincia.

Im prenta de Herrero-Fedron y Compañía.
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